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En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.882/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Cristina Marinero
Labrador, contra don Eduardo Campoy
Sanz Orrio, “Cartel Producciones Audiovi-
suales, Sociedad Limitada”, “Drive Cine,
Sociedad Limitada”, y “Boomerang TV, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 1.203 de
2009, se ha acordado citar a don Eduardo
Campoy Sanz Orrio, “Cartel Producciones
Audiovisuales, Sociedad Limitada”, “Drive
Cine, Sociedad Limitada”, y “Boome-
rang TV, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 19
de noviembre de 2009, a las once y veinte
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 31, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Eduar-
do Campoy Sanz Orrio, “Cartel Produccio-
nes Audiovisuales, Sociedad Limitada”, y
“Drive Cine, Sociedad Limitada”, , se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.962/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Marina González Alonso,
contra “Laboratorio Puerta Dental, Sociedad
Limitada”, y “Clínica Vitaldent, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.108 de 2009, se ha
acordado citar a “Laboratorio Puerta Dental,
Sociedad Limitada”, y “Clínica Vitaldent,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,

a fin de que comparezcan el día 24 de mar-
zo de 2010, a las diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 32, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Laborato-
rio Puerta Dental, Sociedad Limitada”, y
“Clínica Vitaldent, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.880/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 1.489 de 2008, ejecución número 162
de 2009, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don César Hugo Carrillo
Quispe, contra la empresa “Feser Siglo XXI,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Providencia del ilustrísimo señor magis-
trado-juez.—En Madrid, a 26 de octubre
de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito, únase a los autos de su razón y dese
traslado de copia a las otras partes afectadas.

Se tiene por solicitada la readmisión en la
empresa “Feser Siglo XXI, Sociedad Limi-
tada”, del demandante don César Hugo Ca-
rrillo Quispe. Se requiere al empresario para
que le reponga en su puesto de trabajo en el
plazo de tres días hábiles, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 280.2 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Se acuerda oír a las partes en compare-
cencia para el caso de que la empresa de-
mandada no cumpliera el requerimiento de
readmisión efectuado por parte en este Juz-
gado, que se celebrará en este Juzgado de lo
social, sito en la calle Hernani, número 59,
segunda planta, el día 2 de diciembre de
2009, a las nueve cuarenta y cinco horas,
que solo versará sobre la falta de readmisión
en debida forma que se ha alegado, a la que
deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-

mandante (por sí o debidamente representa-
da), se la tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Feser Siglo XXI, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.875/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Julio César
Herrera Mejía, contra “Wolfram, Sociedad
Anónima”, y “Grupo Aries Santa Fe, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.465 de 2009,
se ha acordado citar a “Wolfram, Sociedad
Anónima”, y “Grupo Aries Santa Fe, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 23 de noviembre
de 2009, a las once y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 33, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Wolfram,
Sociedad Anónima”, y “Grupo Aries Santa
Fe, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.


